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Señor: 
STALIN J. PORTAL CABANILLAS  

RESPONSABLE REGIONAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA - CTVC 
CALLE LAS PALOMAS N° 430, URB. LIMATAMBO 
SURQUILLO,LIMA-LIMA 
 
 
Asunto                      : Respecto a las acciones realizadas para la atención de alertas, casos N° 090-

2023-CTVC/LIC, 091-2023-CTVC/LIC, 096-2023-CTVC/LIC, 099-2023-
CTVC/LIC, 100-2023-CTVC/LIC, suscitados en las IIEE N° 213, 1248 5 de Abril, 
7032 Virgen del Pilar, 2074 María Parado de Bellido, 2099 Rosa Merino; situados 
en la provincia de Lima, departamento de Lima. 

 
Referencia      : a) OFICIO N° 0060-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
                                          b) INFORME N° D000025-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-CGD (05JUN2023)  
                                          c) INFORME N° D000026-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-CGD (05JUN2023) 
                                          d) INFORME N° D000019-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-LBO (06JUN2023) 
                                          e) INFORME N° D000023-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MPC (09JUN2023) 
                                          f) INFORME N° D000024-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-MPC (13JUN2023)  
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted, para alcanzar mis cordiales saludos y dar atención al documento de la referencia 
a), en el cual nos ponen de conocimiento los casos de alertas, producto de las acciones de vigilancia y 
veeduría.  
 

Al respecto, comunico que la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao del PNAE QALI WARMA, 

realizó las acciones de seguimiento y monitoreo de 5 casos de alerta suscitados en IIEE focalizadas en 

relación al servicio alimentario, cuyo sustento se encuentra detallado en los documentos b), c), d) e) y f) de 

la referencia. 

 

Dichos casos se detallan en el siguiente cuadro: 

 

N° OFICIO N° CASO IE 

01 

0060-2023-CTVC/LIMA Y 

CALLAO 

090-2023-CTVC/LIC 213 

02 091-2023-CTVC/LIC 1248 5 de Abril 

03 096-2023-CTVC/LIC 7032 Virgen del Pilar 

04 099-2023-CTVC/LIC 2074 María Parado de Bellido 

05 100-2023-CTVC/LIC 2099 Rosa Merino 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 4606 7695 9004

OFICIO N°   D000437-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC

Santiago De Surco, 16 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por SALAS
ALVARADO Silvia Del Pilar FAU
20550154065 soft
Cargo: Jefe De Unidad Territorial Lima
Metropolitana Y Callao
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 16.06.2023 12:51:21 -05:00
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Sin otro en particular hago propicia la oportunidad para expresarle mis sentimientos de consideración y 

estima personal.  

 
Atentamente, 

 

Firma 

 

SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 

 

  

 

  

 

 

 
cc.: 
 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 16/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0077 4606 7695 9004



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 
SEDE REGIONAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 

“Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

Calle Las Palomas N 430, Urbanización Limatambo, Surquillo. 
Teléfono: (01) 422-6900, Celular: 994432613 

Correo Electrónico: mesadepartes.ctvcperu@gmail.com / limametro.rrctvcperu@gmail.com  
Página Web: www.ctvcperu.org.pe   

 
Surquillo, 22 de mayo de 2023 

 
OFICIO Nº 0060-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO 
 
Señora 
SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 
Jefa de la Unidad Territorial Lima Metropolitana y Callao 
Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma 
Presente. - 
 
Asunto : Se ALERTAN trece (13) CASOS 
 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a Usted para hacerle llegar un cordial saludo a nombre de los miembros del 
Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana (Comité), al mismo tiempo manifestarle que 
el Comité, tiene como función principal la de vigilar los avances en el cumplimiento de los 
objetivos de los programas sociales del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social; así como 
velar por la transparencia y neutralidad en la ejecución de sus prestaciones sociales. 
 
En tal sentido, producto de las acciones de veeduría y vigilancia realizadas por los Comités 
Locales de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, adjunto al presente le hago llegar el (los) 
siguiente (s) CASO(S)1: 
 

• CASO N° 0088-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0089-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0090-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0091-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0092-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0093-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0094-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0095-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0096-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0097-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0098-2023-CTVC/LIC  
• CASO N° 0099-2023-CTVC/LIC 
• CASO N° 0100-2023-CTVC/LIC  

 
Finalmente, me permito sugerirle que se realice la verificación de este caso y, concluido su 
procedimiento, le solicito sirva comunicar el resultado de la misma. 
A la espera de su pronta atención, quedo de Usted 
 
Atentamente, 

 
1 Para efectos de la atención del CASO alertado, el Comité entiende que un Caso Resuelto es aquel que el Programa le ha 
comunicado - por escrito -, manifestando: 

1) Una conclusión sobre el CASO Alertado; precisando si tiene la CONDICIÓN de: FUNDADO o INFUNDADO. 
2) Si el CASO Alertado es FUNDADO, es necesario precisar la medida correctiva implementada o la medida a implementar 

y el plazo previsto. 
3) Si el CASO Alertado es INFUNDADO, es necesario precisar las razones en las cuales sustenta esta decisión. 
4) Si el CASO Alertado corresponde a dos o más personas afectadas, es necesario individualizar la CONDICIÓN y proceder 

de acuerdo a los numerales 2 o 3, según corresponda. 
El Comité publica en su página web todos los casos alertados al programa, así como las respuestas recibidas 

http://www.ctvcperu.org.pe/


COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206  
  CASO    N° 0090-2023-CTVC/LIC 

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  21/04/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  LAURA PORRAS HILDA LIDIA 3. NÚMERO-DNI:  19918574 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  
COMITE LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA DE HUAYCAN 
5. CARGO:  

FISCAL 
 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  21/04/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  ATE 10. CCPP/DIRECCIÓN:  LT 63 UCV 203 –ZONA R 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO 
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
10448740-IEI-213 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  26 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  1 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 

En el marco de las acciones de vigilancia al Servicio Alimentario del PNAEQW, la veedora realizó la 
vigilancia de manera presencial a la institución educativa 213, nivel inicial, del distrito de Ate y aplicó 
la ficha de Vigilancia V-0105-2023-LIC-Q, identificándose los siguientes puntos críticos: 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 
ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Miembro del CAE manifestó 
que el programa atiende a 220 usuarios; sin embargo, hasta la fecha contaban con 194 
matriculados. Indica que esta diferencia ya fue reportada al programa. Esta situación podría no 
estar acorde con la RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE numeral 8.1.1. Causales para la 
actualización del listado de IIEE: punto e) donde indica La reducción de usuarias/os y/o retiro de 
IIEE deben ser actualizados en el SIGO, lo que no implica la emisión de una RDE. 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 
 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la solución 

de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el cumplimiento a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Recomendar que el programa capacite a la totalidad de miembros del CAE. 
• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa vigente. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 4)  

  
1. Copia Ficha de Vigilancia N°0105-2023-LIC-Q (03 folios)  
2. Anexos fotográficos (01 folio) 

 



 



 





ANEXO 01: FOTOGRAFIAS DE LA VISITA DE LA VEEDORA A LA IE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206  
  CASO    N° 0091-2023-CTVC/LIC 

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  21/04/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  LAURA PORRAS HILDA LIDIA 3. NÚMERO-DNI:  19918574 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  
COMITE LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA DE HUAYCAN 
5. CARGO:  

FISCAL 
 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  21/04/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  ATE 10. CCPP/DIRECCIÓN:  AVENIDA 15 DE JULIO ZONA G 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO 
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
0743716-IEP-1248 5 DE ABRIL 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  12 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  1 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 

En el marco de las acciones de vigilancia al Servicio Alimentario del PNAEQW, la veedora realizó la 
vigilancia de manera presencial a la institución educativa 1248 5 de Abril, nivel primaria, del distrito 
de Ate y aplicó la ficha de Vigilancia V-0106-2023-LIC-Q, identificándose los siguientes puntos 
críticos: 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE ENTREGA/RECEPCION 
ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. Miembro del CAE manifestó 
que el programa atiende a 775 usuarios; sin embargo, hasta la fecha contaban con 787 
matriculados, habiendo una diferencia de 12 usuarios que no estarían recibiendo alimentos. 
También manifiesta que esta diferencia aun no habría sido reportada al programa. Esta situación 
no estaría acorde con la RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE numeral 8.1.1. Causales para 
la actualización del listado de IIEE: punto c) donde indica que el incremento del número de 
usuarias/os se puede realizar con o sin la emisión de una RDE, siempre y cuando el requerimiento 
de incremento coincida con la base de datos SIAGIE del MINEDU. 

 
IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 
 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la solución 

de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el cumplimiento a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Recomendar que el programa capacite a la totalidad de miembros del CAE. 
• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa vigente. 

 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 4)  

  
1. Copia Ficha de Vigilancia N°0106-2023-LIC-Q (03 folios)  
2. Anexos fotográficos (01 folio) 

 



 



 





ANEXO 01: FOTOGRAFIAS DE LA VISITA DE LA VEEDORA A LA IE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206  
  CASO    N° 0096-2023-CTVC/LIC 

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  09/05/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  PORTAL CABANILLAS STALIN JOSEPH 3. NÚMERO-DNI:  45206830 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  

COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – SEDE REGIONAL DE LIMA 

METROPOLITANA Y CALLAO 

5. CARGO:  
RESPONSABLE 
REGIONAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  09/05/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  BARRANCO 10. CCPP/DIRECCIÓN:  JIRON BUENAVENTURA AGUIRRE 205 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO 
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
0322461-IEP-7032 VIRGEN DEL PILAR 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  19 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  1 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 

En el marco de las acciones de vigilancia al Servicio Alimentario del PNAEQW, el veedor realizó la 
vigilancia de manera presencial a la institución educativa 7032 Virgen del Pilar, nivel primaria, del 
distrito de Barranco, y aplicó la ficha de Vigilancia V-112-2023-LIC-Q, identificándose los siguientes 
puntos críticos: 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Miembro del CAE manifestó que el programa atiende a 334 usuarios; sin embargo, hasta la fecha 
contaban con 353 matriculados, habiendo una diferencia de 19 usuarios que no estarían 
recibiendo alimentos. También indica que esta diferencia ya habría sido reportada al programa. 
Esta situación no estaría acorde con la RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE numeral 8.1.1. 
Causales para la actualización del listado de IIEE: punto c) donde indica que el incremento del 
número de usuarias/os se puede realizar con o sin la emisión de una RDE, siempre y cuando el 
requerimiento de incremento coincida con la base de datos SIAGIE del MINEDU. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 

 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la solución 

de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el cumplimiento a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa vigente. 
 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 3)  

  
1. Copia Ficha de Vigilancia N°112-2023-LIC-Q (03 folios) 

 
 



 



 



 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206  
  CASO    N° 0099-2023-CTVC/LIC 

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  09/05/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  HUASHUAYO TICONA BEATRIZ MILAGROS 3. NÚMERO-DNI:  08138952 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  
COMITE LOCAL DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA DE RIMAC 
5. CARGO:  PRESIDENTA 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  09/05/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  RIMAC 10. CCPP/DIRECCIÓN:  CALLE ANTON SANCHEZ CUADRA 3 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO 
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
0436782-IEP-2074 MARIA PARADO 

BELLIDO 
13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  65 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  2 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 

En el marco de las acciones de vigilancia al Servicio Alimentario del PNAEQW, la veedora realizó 
la vigilancia de manera presencial a la institución educativa 2074 María Parado Bellido, nivel 
primaria, del distrito de Rímac, y aplicó la Ficha de Vigilancia V-115-2023-LIC-Q, identificándose 
los siguientes puntos críticos: 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MENOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
La Auxiliar de Biblioteca que atendió a la veedora durante la vigilancia, indicó que el programa 
atiende a 711 usuarios; sin embargo, hasta la fecha contaban con 776 matriculados, habiendo 
una diferencia de 65 usuarios que no estarían recibiendo alimentos. También manifiesta que 
esta diferencia aún no habría sido reportada al programa. Esta situación no estaría acorde con 
la RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE numeral 8.1.1. Causales para la actualización del 
listado de IIEE: punto c) donde indica que el incremento del número de usuarias/os se puede 
realizar con o sin la emisión de una RDE, siempre y cuando el requerimiento de incremento 
coincida con la base de datos SIAGIE del MINEDU. 
 

2. NO SE DISTRIBUYE LA CANTIDAD COMPLETA DE ALIMENTO QUE LE CORRESPONDE 
A CADA ALUMNO/A USUARIO/A. La señora Karina Paola Figueroa Rodríguez, madre de la 
menor AAVF del 4to grado A, manifestó no haber recibido la canasta de alimentos que le 
correspondía a su niña, porque cuando acudió a la IE le indicaron que ya no había alimentos. 
Esta situación no estaría acorde con la RDE D000187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE numeral 
5.2.3, donde se indica que el CAE debe “viii. Realizar la distribución de alimentos entre el total 

de las/los usuarias/os que se encuentren matriculadas/os y registradas/os en el SIAGIE, donde 
cada familia recibe la cantidad de alimento que le corresponde a cada estudiante que cumpla 
con las condiciones antes mencionadas” 

 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 
 



 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la 

solución de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el 
cumplimiento a los Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa 
vigente. 

• Brindar la capacitación y asistencia técnica a miembros del CAE para realizar la distribución 
equitativa a los alumnos matriculados, de acuerdo a lo que establece la Norma Técnica del 
PNAEQW. 

 
 

V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 3)  

  
1. Copia Ficha de Vigilancia N°115-2023-LIC-Q (03 folios)  

 
 



 

V-115-2023-LIC-Q 



 

V-115-2023-LIC-Q 

/ 



 

V-115-2023-LIC-Q 

23961982 
Lilian Luisa Oscco abarca 
Responsable de Campo 
Limametro.2rctvcperu@gmail.com 
984062517 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA CIUDADANA 

Telf. de Lima y Callao: 994432613  

Telf. Nacional: 984056206  
  CASO    N° 0100-2023-CTVC/LIC 

 

PROGRAMA SOCIAL:  QALI WARMA 1. FECHA DE REGISTRO:  16/05/2023 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE:  

2. APELLIDOS NOMBRES:  PORTAL CABANILLAS STALIN JOSEPH 3. NÚMERO-DNI:  45206830 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN  

COMITE DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 

CIUDADANA – SEDE REGIONAL DE LIMA 

METROPOLITANA Y CALLAO 

5. CARGO:  
RESPONSABLE 
REGIONAL 

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO:  6. FECHA DE OCURRENCIA:  16/05/2023 

7. DEPARTAMENTO:  LIMA 8. PROVINCIA:  LIMA 

9. DISTRITO:  RIMAC 10. CCPP/DIRECCIÓN:  AVENIDA ALCAZAR 351 

11. PROCESO OBJETO DE  
VIGILANCIA/VEEDURÍA  

PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

ALIMENTARIO 
12. ¿DONDE SE APLICÓ LA 

FICHA DE VEEDURÍA?  
0433540-IEP-2099 ROSA MERINO 

13. CANTIDAD DE  
AFECTADOS  200 

14. CANTIDAD DE  
PUNTOS CRÍTICOS  1 

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS y PRECISIONES):  

 

En el marco de las acciones de vigilancia al Servicio Alimentario del PNAEQW, el veedor realizó la 
vigilancia no presencial a la institución educativa IE 2099 Rosa Merino, nivel primaria, del distrito de 
Rímac, y aplicó la ficha de Atención A-002-2023-LIC-Q, identificándose los siguientes puntos críticos: 

1. NUMERO DE ALUMNOS/AS ATENDIDOS QUE FIGURA EN ACTA DE 
ENTREGA/RECEPCION ES MAYOR QUE NUMERO DE ALUMNOS/AS MATRICULADOS. 
Miembro del CAE manifestó que la IE ha recibido alimentos para un total de 1100 usuarios tanto 
en la primera como en la segunda entrega; sin embargo, hasta la fecha contaban con 900 
matriculados. Se desconoce si esta diferencia ya fue reportada al programa. Esta situación podría 
no estar acorde con la RDE D000259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE numeral 8.1.1. Causales para la 
actualización del listado de IIEE: punto e) donde indica La reducción de usuarias/os y/o retiro de 
IIEE deben ser actualizados en el SIGO, lo que no implica la emisión de una RDE. 
 

IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES:  

 
En el Marco de los lineamientos técnicos de la RDE–00187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE “Norma 
Técnica para la prestación del servicio alimentario por los actores vinculados a las instituciones 
educativas públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” y 
normativas vigentes del programa, se sugiere lo siguiente: 

 
• Verificar el caso a la brevedad e informar las acciones implementadas y destinadas a la solución 

de los puntos críticos alertados en el presente caso, a fin de garantizar el cumplimiento a los 
Principios y estándares ofrecidos por el PNAEQW. 

• Realizar los procedimientos para la actualización de usuarios de acuerdo a la normativa vigente. 
 
V. ANEXOS: (Total de páginas/folios: 3)  

  
1. Copia Ficha de Atención N° A-002-2023-LIC-Q (03 folios) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

Y VIGILANCIA CIUDADANA 

 
FICHA DE ATENCIÓN 

 
FICHA N° A-002-2023-LIC-Q

  
El miembro del Comité Local de Transparencia y Vigilancia Ciudadana facilita el llenado de la Ficha de Atención cuando el 

Informante/Solicitante (de preferencia el USUARIO) pide hacer llegar su caso al Programa Social 
-LA CANALIZACIÓN DEL CASO HACIA LOS PROGRAMAS SOCIALES ES GRATUITO Y NO REQUIERE FIRMA DE ABOGADO- 

1.PROGRAMA pon X: 
CONTIGO (  )    CUNA MÁS (  )       FONCODES (  ) JUNTOS ( ) 

PAIS ( )  PENSIÓN 65 (  )    QALI WARMA ( X  ) 2.FECHA de REGISTRO:  16/05/2023/ 

I. DATOS DEL INFORMANTE/SOLICITANTE: De preferencia debe ser el(la) mismo(a) titular interesado(a) 

3. Apellidos Nombres: PORTAL CABANILLAS, STALIN JOSEPH 4. Documento-DNI: 45206830 

5. Sexo (Género): Masculino ( X  ) Femenino ( ) 6. Fecha-Nacimiento: ---- 

7. Es Usuario(a)?: SI ( ) Fecha Afiliación / / / NO ( X ) 8. Tiempo Residencia: ( ) MESES 

9. Correo Electrónico: Limametro.rrctvcperu@gmail.com 10. Telef. Personal:  994432613 

11. Institución/Cargo: CTVC Sede Lima Metropolitana y Callao 12. Telf. Institucional: (01) 4226900 

13. Departamento: LIMA 14. Provincia: LIMA 

15. Distrito: SURQUILLO 16. CCPP/Dirección: Calle Las Palomas 430, Urb. Limatambo 

II. DESCRIPCIÓN AL DETALLE DEL CASO: 17.FECHA OCURRENCIA:  16/05/2023/ 

A) LUGAR DONDE OCURRIÓ EL CASO: 

18. Departamento: LIMA 19. Provincia: LIMA 

20. Distrito: RIMAC 21. CCPP/Dirección: AVENIDA ALCAZAR 351 

B) DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS RELACIONADOS AL CASO: El Informante debe precisar bien lo siguiente: 

22.  LOS HECHOS OCURRIDOS. CUÁNTOS Y QUIÉNES SON LOS AFECTADOS (cuando son más de 3 adjuntar listado con: Apellidos, Nombres, DNI, Edad y 

Observaciones). QUIÉNES SON LOS PRESUNTOS o POSIBLES RESPONSABLES QUE MOTIVARON EL CASO. QUÉ PIDEN LAS PERSONAS AFECTADAS PARA 
RESOLVER EL CASO. 

PRECISAR CLARAMENTE SI EL CASO YA FUE ANTES PRESENTADO AL OPERADOR DEL PROGRAMA. ¿QUÉ HIZO EL PROGRAMA HASTA AHORA PARA RESOLVER? 
 
El día 16 de mayo se tomó contacto telefónico con el señor Esteban Mamani Chura director de la IE 2099 Rosa Merino, del nivel 
´primaria con código modular 0433540, del distrito de Rímac; quien manifestó que la IE tiene 900 alumnos matriculados en nómina, sin 
embargo, se verifica en las Actas de Entrega y Recepción 25336 y 132266 registradas en la plataforma https://geo.qaliwarma.gob.pe/ 
que dicha institución ha recibido alimentos del Programa Qali Warma para un total de 1100 usuarios tanto en la primera como en la 
segunda entrega. Esta verificación se realiza en vista que, durante la acción de vigilancia de la presidenta del Comité Local de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana del Rímac, realizado el 10 de abril de 2023, la vocal del CAE no habría brindado esta información 
sobre la cantidad de alumnos matriculados en nómina, que es relevante para la transparencia del manejo del servicio alimentario. 
Solicitando la actualización de la cantidad de usuarios para ser atendidos por el programa alimentario en la institución educativa 
mencionada. 

23.TIPO de ATENCIÓN: Consulta (  ) Sugerencia ( ) Pedido (X) Reclamo ( ) Queja ( ) Denuncia ( ) 24.TOTAL FOLIOS:   03 

25.Dctos. ADJUNTOS: Memorial (  ) Informe (  ) Oficio ( ) Constancia ( ) Certificado ( ) Partida Nacmto ( ) Copia DNI ( ) DJ ( ) Otros (X) 
26.OBSERVACIONES:  

NOMBRE, FIRMA y SELLO DEL VEEDOR 

 (MIEMBRO DEL COMITÉ LOCAL) 

NOMBRE Y FIRMA Y/O HUELLA DIGITAL DEL USUARIO(A) Ó  

INFORMANTE/SOLICITANTE PRINCIPAL 
 
 
 

 

 
 

DNI: 45206830 

 
 
 

 
--------------------------------------------------------- 

NOMBRES Y APELLIDOS: ________________________________________________________ 
 
DNI:  CARGO:   

 

https://geo.qaliwarma.gob.pe/
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Para :  SILVIA DEL PILAR SALAS ALVARADO 

UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
   
Asunto  :

  
Referencia  :     
 
 
 
 
Fecha Elaboración: Santiago De Surco, 03 de junio de 2023  
 
 
Es grato dirigirme a usted para saludarla cordialmente y a la vez informar las actividades desarrolladas 
respecto Al caso de alerta identificado por CTVC en la I.E N° 7032 Virgen del Pilar, con código modular 
0322461, nivel primaria, perteneciente al ítem Santiago de surco, durante la vigilancia social en las etapas 

de la prestación del servicio alimentario. 

I. ANTECEDENTES 

1.1 Mediante documento de la referencia a), de fecha 22.05.2023, el Comité de Transparencia y 
Vigilancia Ciudadana comunicó que, en el marco de las acciones de veeduría y vigilancia 
realizada por el CTVC, realizó la vigilancia a la prestación del Servicio Alimentario en la 
Institución Educativa 7032 Virgen del Pilar, ubicada en el Distrito de Barranco, provincia Lima, 
departamento Lima, reportando el caso de alerta con algunas observaciones. 

1.2 Con OFICIO N° 0060-2023-CTVC/LIMA Y CALLAO, CASO N° 0096-2023-CTVC/LIC el 
representante del CTVC, realizó el proceso de veeduría remoto, se realizó llamada telefónica 
a integrante del CAE, identificándose los siguientes puntos críticos: 

▪ Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de 
entrega/recepción es mayor que número de alumnos/as matriculados. 

II. BASE NORMATIVA 

2.1. Que mediante N° D000335-2022-MIDIS/PNAEQW-DE se aprueba el “Protocolo de 
Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa Nacional 
de Alimentación Escolar Qali Warma” con código de documento normativo PRT-049-
PNAEQW-USME, Versión N° 03. 

2.2. Con RDE Nº 259-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 23.06.2022, se aprueba el 
“Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones Educativas 
en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos para la Prestación 
del Servicio Alimentario del Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma”, con 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCIÓN DEL CASO 
N° 0096 SUSCITADA EN LA I E N° 7032 VIRGEN DEL PILAR SITUADA EN 
EL DISTRITO DE BARRANCO, PROVINCIA LIMA, DEPARTAMENTO LIMA. 

a) OFICIO N° 0060-2023 – CTVC/LIMA Y CALLAO 
b) CASO N° 0096 -2023 -CTVC/LIC 
c) Acta de Compromiso 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 06/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5863 4578 7573

Firmado digitalmente por GALLO
AYALA Elizabeth FAU
20550154065 hard
Motivo: Doy V° B°
Fecha: 06.06.2023 09:59:11 -05:00

INFORME N°   D000019-2023-MIDIS/PNAEQW-UTLMC-LBO

Santiago De Surco, 06 de Junio del 2023

Firmado digitalmente por BASURCO
ORE Lorena Erika FAU 20550154065
hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 06.06.2023 14:19:29 -05:00
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código de documento normativo PRO-030-PNAEQW-UOP - Versión N° 04. 

2.3. Con RDE Nº D000201-2022-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 06/09/2021, se aprobó el 
“Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores Vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con código de documento normativo PRT-046-PNAEQW-UOP - 
Versión N° 03. 

2.4. Mediante RDE N° 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, de fecha 10.03.2023, se aprueba la 
Norma Técnica para la Prestación del Servicio Alimentario por los Actores vinculados a las 
Instituciones Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma”, con Código de documento N°002-2023-MIDIS/PNAEQW, versión 01. 

 
III. ANALISIS 

                 

3.1 ACTIVIDADES REALIZADAS EN I E N° 7032 Virgen del Pilar 

a.  Número de alumnos/as atendidos que figura en acta de entrega/recepción es 
mayor que número de alumnos/as matriculados 

 
3.1.1. Según RDE N°D000461-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, la I.E N° 7032 Virgen del Pilar 

con código modular 0322461 perteneciente al ítem Santiago de surco tiene 
programada la atención a 334 usuarios. 

 
3.1.2 Con fecha 02.06.2023, se tuvo una reunión con el director de la I E N° 7032 Virgen 

del Pilar donde se brindó la asistencia técnica sobre mantener actualizado la base de 
datos del SIAGIE de manera constante con los alumnos matriculados a la fecha según 
RDE Nº 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE. 

 
3.1.3 Con fecha 02.06.2023 se informa y se socializa a la I.E N° 7032 Virgen del Pilar sobre 

el punto crítico identificado por CTVC LIMA METROPOLITANA y se comparte la 
“FICHA DE VIGILANCIA” CASO N°0096-2023-CTVC/LIC presencialmente y vía 
WhatsApp personal del Director, para que se puedan realizar las acciones correctivas, 
quien cumple con actualizar la base de datos del SIAGIE del MINEDU. 

3.1.4 Con respecto a la observación N°1, cabe mencionar según RDE 461-2022 se cuenta 
con 334 usuarios; según reporte del SIAGIE a la fecha del 31.03.2023 se cuenta con 
337 alumnos matriculados, cifra distinta a la mencionada en el caso presentado por el 
CTVC (353 alumnos matriculados). Asi mismo según el reporte del SIAGIE a la fecha 
del 23.05.2023, se cuenta con 330 alumnos matriculados). 

3.1.5 Se subraya que, según lo estipulado en la RDE N° D000259-2022 - MIDIS/PNAEQW-

DE, “Procedimiento para la Actualización del Listado y Agrupamiento de Instituciones 

Educativas en Ítems y Establecer el Periodo de Atención por Entrega de Alimentos 

para la Prestación del Servicio Alimentario del PNAEQW”, numeral 8.1, la aprobación 

mediante RDE de la propuesta de actualización del listado de IIEE, se realiza en los 

periodos detallados a continuación:  

1era Actualización (Para el 

servicio alimentario del año 

vigente) 

2da Actualización (Para el 

servicio alimentario del año 

vigente) 

3er Actualización (Para el servicio 

alimentario del año vigente y/o para el 

Proceso de Compras del siguiente 

año) 

MARZO MAYO AGOSTO 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 06/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5863 4578 7573
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3.1.6. Además, la aprobación con RDE de la propuesta de actualización del listado de IIEE que 
requiera la ampliación de la meta física, está sujeta a la opinión del MEF de acuerdo a lo 
dispuesto en la ley que aprueba el presupuesto del sector público. A la fecha, aún no se 
ha emitido en este año una RDE de actualización de usuarios por parte del área 
correspondiente del PNAEQW, no dependiendo de la UT Lima Metropolitana y Callao la 
actualización de usuarios en las II EE. 

 
3.1.7. Se brindó la asistencia técnica a miembro del CAE sobre mantener actualizado la base 

de datos del SIAGIE de manera constante de acuerdo a la cantidad de alumnos 
matriculados, a fin de dar cumplimiento por lo señalado en la RDE Nº 187-2023-
MIDIS/PNAEQW-DE, RDE Nº D000259-2022-MIDIS-PNAEQW-DE, RDE NºD000488-
2021-MIDIS-PNAEQW-DE, RVM Nº D000083-2019-MINEDU. o disminución de usuarios) 
la base de datos del SIAGIE del MINEDU de manera constante con los alumnos 
matriculados a la fecha según RDE 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, así mismo informar 
de manera inmediata la actualización de usuarios al PNAEQW, según lo mencionado en 
la RVM Nº D000083-2. 

 
3.1.8. El Director se compromete a mantener actualizada (incremento o disminución de 

usuarios) la base de datos del SIAGIE del MINEDU de manera constante con los alumnos 
matriculados a la fecha según RDE 187-2023-MIDIS/PNAEQW-DE, así mismo informar 
de manera inmediata la actualización de usuarios al PNAEQW, según lo mencionado en 
la RVM Nº D000083-2019-MINEDU. Cabe mencionar que la actualización de usuarios 
depende del presupuesto asignado al PNAEQW. 

3.1.9. Al finalizar la asistencia técnica al Director Manuel Martín García Aldoradín, manifestó 
encontrarse conforme con toda la información brindada y hace presente al programa el 
ACTA DE COMPROMISO DEL COMITÉ DE ALIMENTACION ESCOLAR (CAE). 

 
IV. CONCLUSIONES 

4.1. Con fecha 02.06.2023, se realizó reunión con el director Manuel Martín García Aldoradín y 
se socializa la asistencia técnica sobre mantener actualizado la base de datos del SIAGIE 
de manera constante con los alumnos matriculados a la fecha según normativa vigente 

4.2. Con fecha 02.06.2023 se realizó la Asistencia técnica a la I.E N° 7032 Virgen del Pilar 
donde se verificó la cantidad actual de niños matriculados según SIAGIE, siendo 328 
estudiantes.  

4.3. La aprobación con RDE de la propuesta de actualización del listado de IIEE que requiera 
la ampliación de la meta física, está sujeta a la opinión del MEF de acuerdo a lo dispuesto 
en la ley que aprueba el presupuesto del sector público, los que se realizan en marzo, mayo 
y agosto, subrayando que son fechas propuestas. A la fecha, aún no se ha emitido en este 
año una RDE de actualización de usuarios por parte del área correspondiente del 
PNAEQW, no dependiendo de la UT Lima Metropolitana y Callao la actualización de 
usuarios en las IIEE, quien cumple con informar oportunamente al área correspondiente. 

4.4. La I.E cumple con el levantamiento de observación realizada por CTVC, evidenciando que 
el acta de distribución de la primera y segunda entrega de alimentos se encuentran 
firmadas. 

4.5. El director Manuel Martín García Aldoradín manifestó encontrarse conforme con toda la 
información brindada y hace presente al programa el ACTA DE COMPROMISO DEL 
COMITÉ DE ALIMENTACION ESCOLAR (CAE). 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 06/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5863 4578 7573
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IV. RECOMENDACIONES 

Se recomienda derivar el presente informe derivar el presente informe a la Coordinadora 
Técnico Territorial. 

 

V. ANEXOS 

 

Anexo 01:    ACTA DE COMPROMISO DEL COMITÉ DE ALIMENTACION ESCOLAR (CAE) 
-ITEM SANTIAGO DE SURCO - MODALIDAD PRODUCTOS. 

 
Anexo 02:     Reporte de SIAGIE  
 

 
 

 
Atentamente, 
 
Firma 
 
LORENA ERIKA BASURCO ORE 
UNIDAD TERRITORIAL LIMA METROPOLITANA Y CALLAO 
 
 
 
LBO 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 06/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5863 4578 7573






